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Historial de la norma 

Esta publicación fue rediseñada y publicada en 2026.

Enmiendas efectuadas en 2025

De conformidad con las decisiones adoptadas por la Comisión del Codex Alimentarius en su 48.º período de 
sesiones celebrado en noviembre de 2025, se realizaron enmiendas a la Sección 4 (Aditivos alimentarios) para 
armonizarla con la Norma general para los aditivos alimentarios (CXS 192-1995), a la Sección 9 (Etiquetado) 
para añadir la Sección 9.2 (Etiquetado de los envases no destinados a la venta al por menor) y a la Sección 10 
(Métodos de análisis y muestreo) para reemplazar los métodos de análisis y muestreo por una referencia a 
los Métodos de análisis y de muestreo recomendados (CXS 234-1999).

Norma adoptada en 2007.
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NORMA REGIONAL PARA LA TAHINA (CERCANO ORIENTE)  (CXS 259R-2007)

1	 Ámbito de aplicación
Esta norma se aplica a la tahina, tal como se define a continuación en la Sección 2 (Descripción) y que se 
ofrece para el consumo directo.

2	 Descripción
2.1	 Definición del producto
Se entiende por tahina el producto obtenido moliendo semillas de sésamo de la especie Sesame indicum L. 
maduras, tostadas y descascaradas.

3	 Factores esenciales relativos a la composición y la 
calidad
3.1	 Ingredientes básicos
Semillas de sésamo.

3.2	 Factores de calidad generales
El producto final deberá cumplir los siguientes requisitos generales:

•	Las semillas de sésamo que se utilicen en la elaboración de la tahina deberán cumplir la correspondiente 
norma y ser inocuas y adecuadas para el consumo humano.

•	El producto deberá tener el sabor natural característico y estar exento de ranciedad.

•	El producto deberá tener un color y una textura homogéneos y no deberá tener grumos.

•	El producto deberá estar exento de materias extrañas.

•	El producto deberá estar exento de sabor artificial, agentes de relleno, colorantes y blanqueadores 
(es decir, dióxido de titanio).

3.3	 Factores de calidad específicos
Los requisitos siguientes se aplican al producto final cuando se prepara listo para el consumo de conformidad 
con las instrucciones de uso.

•	Contenido máximo de humedad: 1,5 %.

•	Contenido mínimo de proteínas: 25 %.

•	Contenido mínimo de grasa: 45 % como aceite de sésamo únicamente.

•	Contenido máximo de cenizas totales: 3,5 %.

•	Contenido máximo de cenizas insolubles en ácido: 0,3 % (m/m).

•	Contenido máximo de acidez del aceite extraído: 1,8 % como ácido oleico.
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4	 Aditivos alimentarios
No se permiten aditivos alimentarios.

5	 Contaminantes
El producto regulado por la presente norma deberá ajustarse a las disposiciones sobre niveles máximos 
de contaminantes y límites máximos de residuos de plaguicidas establecidas por la Comisión del Codex 
Alimentarius.

6	 Higiene
Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de la presente norma se preparen y 
manipulen de conformidad con las secciones apropiadas de los Principios generales de higiene de los 
alimentos (CXC 1-1969)1 y de otros textos del Codex pertinentes, tales como códigos de prácticas de higiene 
y códigos de prácticas.

Los productos deberán ajustarse a los criterios microbiológicos establecidos de conformidad con los 
Principios y directrices para el establecimiento y la aplicación de criterios microbiológicos relativos a los 
alimentos (CXG 21-1997)2.

7	 Envasado y conservación
El producto deberá envasarse en recipientes que salvaguarden la calidad higiénica, nutricional y organoléptica 
del producto final.

El producto deberá conservarse en un almacén bien ventilado, protegido contra el calor directo y la 
contaminación.

8	 Pesos y medidas
8.1	 Llenado del envase
8.1.1	 Llenado mínimo

El envase deberá estar bien lleno; el producto deberá ocupar como mínimo el 90 % de la capacidad de agua 
del envase. La capacidad de agua del envase es el volumen de agua destilada a 20 ºC que cabe en el envase 
cerrado cuando está completamente lleno.

9	 Etiquetado
El producto deberá etiquetarse de conformidad con la Norma general para el etiquetado de los alimentos 
preenvasados (CXS 1-1985)3.
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9.1	 	Nombre del producto
El nombre del alimento será “tahina”.

9.2	 Etiquetado de los envases no destinados a la venta al por menor
Los envases no destinados a la venta al por menor deberán etiquetarse de conformidad con lo dispuesto 
en la Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor 
(CXS 346-2021)4.

10	 Métodos de análisis y muestreo
Para comprobar el cumplimiento de esta norma, deberán utilizarse los métodos de análisis y muestreo 
que figuran en los Métodos de análisis y de muestreo recomendados (CXS 234-1999)5 pertinentes para las 
disposiciones de esta norma.
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Textos citados en el documento
1	 Principios generales de higiene de los alimentos (CXC 1-1969).

2	 Principios y directrices para el establecimiento y la aplicación de criterios microbiológicos relativos a 
los alimentos (CXG 21-1997).

3	 Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985).

4	 Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la venta al por menor 
(CXS 346-2021).

5	 Métodos de análisis y de muestreo recomendados (CXS 234-1999).





Codex Alimentarius 

Conjunto de normas alimentarias internacionales elaboradas 
para proteger la salud de los consumidores y garantizar 
prácticas equitativas en el comercio de alimentos.

Las normas del Codex son adoptadas por la Comisión del 
Codex Alimentarius, un organismo intergubernamental 
establecido por la FAO y la OMS y formado por 189 miembros. 
Estas normas son reconocidas por la Organización Mundial 
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internacional. 
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Las denominaciones empleadas en este producto informativo y la forma en 
que aparecen presentados los datos que contiene no implican, por parte de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
juicio alguno sobre la condición jurídica o nivel de desarrollo de países, territorios, 
ciudades o zonas, ni sobre sus autoridades, ni respecto de la demarcación de sus 
fronteras o límites. 
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